
…Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informándole que la presente liquidación 
de crédito, fue presentado a través de medio digital al 
email:j01prmpalbolivarbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co con fundamento en la ley 2213 de 2022; 
pasa la presente actuación al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase 
proveer. Bolívar Santander, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

El Secretario,  
FERNEY CEPEDA ARIZA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Bolívar, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACIÓN   681014089001201700058-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
PARTE DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO Dr. CESAR ARMANDO PINZON COY 
PARTE DEMANDADA LUIS ORLANDO ARIZA MENESES Y ROBERTO 

ARIZA 

INICIADO   23 DE AGOSTO DE 2017. 

 
 

 

 

En atención a que fue allegado escrito que contiene liquidación de crédito 
y de conformidad con el artículo 446 del C.G. del P., EL JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE BOLÍVAR SANTANDER,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO SE ACCEDE, al trámite de liquidación de crédito 

presentada; Toda vez que los señores GARCIA RUIZ MARIA LEONOR Y 

PEÑA MATEUS NESTOR, no son parte dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 
 

ESPERANZA INÉS GONZÁLEZ RIVERA  
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  077 hoy 23/NOV/2022 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 
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